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Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 26-1911966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de
18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de- 1939 y -Reglamento: de UneasEléctricas Aéreas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la 11nea solicitada y declarar
la utilidad públicaw la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Ba,reelona,- 3 de 'marzo de 1972.-EI Delegado provincial, Víc
tor de Buen Lozano.-3.-685-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Bar~

celona por la que S6 autoriza y declara 10. utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
Be cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «EstabaneIl
y Pah.isa, S. A,-, con domicilio eil Barcelona, Diputación, 248,
bajos, en solicitud de autorización para la instalación y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre, de paso de la .instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: CYIce-43591171.
Origen de la linea: Unea a E. T. Ribes.
Final de la.misnia: E, T. Can Roca,
Término municipal a. que afecta: Bigas y Riells.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0.970 de tendido aéreo,
Conductor: Al-a.c.; 17,82 mm! de sec-ción.
Material de apoyos: Madera 11 m,
Estación transformadora: Uno de 15 KVA., 5/0,22 KV.

Esta ."Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2() de octubre'; Ley 1011966, de
18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de' no
viembre de 1939 y ReglaDl~nto de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión -de 28 de' ndviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la- instalación de la... !fnea solicitada y declarar
la utilidad pública de la' misma a los efectos de la imposición
de la J:lervidumbre de paso- en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 3 de marzo de 1972.-El Delegado provincial, Víc
tor de Buen Lozano.-3.686-C.

RESOLUCION de la Delegacíón Provincial de Bar
celona por la que se autoriza :v qeclara la utilidad
pública ,en concre.to de la instalación eléctrica que
ate cita.

Cumplidos los. trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Estabanell
y Pahísa, S. A._, con domicilio en Barcelona, Diputación, 248,
bajos, en solicitud de putorización para la instalación, y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las, siguientes:

Número del expediente: CY/ce·50357171.
Origen de la línea: Apoyo 10. !fnsa a E. T, Rie,ys
Final de la misma: E. T. Can Fabrera.
Térmlnomunicipal a que afecta:' Bigas.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en metros: 17,25 de tendido aéreo.
Conductor Al-ac.; 27,87 mm! de sección;
Material de apoyos: MadQTa 11 m.
Estación transformadora: Uno de 10 KVA., 5/0,22 KV.

Esta DelegacióJi Provincial.. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de
18 de marzo; Decreto- t775/1967, de 22 de 1ulia; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Líneas 'El-éctriCllS Aéreas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizarla instalaci6n de la línea solicitada y declarar
la utiUdad pública de. la misma a loa efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones,' alcance y limi
taciones que establees el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1988.

Barcelona, 8 dA marzo de t972.-El Delegado provincial, Vic
tor de Bu~m Lozano.-3.687·C.

FtESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que 8e autoriza y declara la utilída,d
pública en concreto de la instalación eléctrica que
Be ctto.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedient.e in~
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Estabanell
y Pahísa, S. 4--, con domicilio en Barcelona, Diputación, 248,

bajos. en solicitud de autorización para la instalación. y decla
ración de utilidad públlca. a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac·
terísticas técnicas principales 'son las. siguientes:

Número del expediente: CYIce-j1707V7L
Origen de la línea: E. T Murillo.
Final de la misma: E. r Colón, calle Colón.
Ténnino municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,420 de tendido subterráneo.
Conductor: Cable RRF 6110 de 3X9S.
EstaCión tran~formadora: Uno de 500 KVA., 510,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en· cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión de 2B de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma 8 los efectos· de .la impOSIción
de la servidumbre de paso en las condiGiones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento. de la Ley 10/1966, apro·
bada por Decreto 2619/1966. .
, Barcelona. 3 de marzo de 1972.-El Delegado provincial, Vic~

torde Buen Lozano.-S.B88-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utUidad
pública en concreto .de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámite¡, reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial·· a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A._, con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de av,torización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,

. cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número. del expediente: AT/ce~12732170.
Origen de la linea: Apoyo· 13 línea a E. T. 353 ..Can Ribas,..
Final de la misma~ E. T. 607 «Junquera VI}...
Término municipal a que afecta: Granollérs.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros· 2;150 tramo aéreo y 0,025 subterráneo.
Conductor: Al-Be, y alu~inio; 54,59 y 3x70 mm2 de sección.
Material de apoyos: Madera. hormigón y castilletes metálicos.
Estación transformadora: Uno de 800 KVA., 2510,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de ma.rzo; Decret.o 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líntl8B Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalacIón de la linea solicitada y. ded.arar la
utilidad pública de lb. misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y lim1~
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 t apro
bado por Decreto 2619/1966:

Barcelona, 17 de marzo de 1972.-EI Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-3.611-C.

RESOLUCION de la ~legación Provincial cU Bar
celona por la que se autoriza'y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en' esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A._, con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de pasp de la instalación eléc
trica, cuyas· característk!as técnicas principales son las siguien·
tes:

Número de expediente: MS/ce-9949/69.
Origen de la línea: Apoyo número 8 de la linea 8- E. T.

Elizalde.
Final de la misma: E, T, Colamer.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 6 KV.
Lon~itud en kilómetros: 0,020 de tendido aéreo y 0,016 da

tendido subterráneo.
Conductor: Cobre de 35 milímetros cuadradof', de sección.
Material de apOyos: Hormigón.
Estación"" transformadora: Uno de 160 KVA., 6/0,220 KV,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en Jos .Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto- 1775/1967, de 22 de ,ulio; Ley
de 24 de noviembre de 1969, y. Reglamento 0& Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta ',I'ensi6n de 28 de noviembre de 1968, ha'resuelto:


